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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12.321/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter-vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 28.000.0129 (99.950) de Madrid.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 28.000.0129 (99.950) de Madrid a favor de don 
José Luis Pérez Grados. Lo que de conformidad con lo 
dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de que 
cuantas personas se consideren afectadas puedan ponerlo 
de manifiesto mediante escrito dirigido al Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de 20 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de febrero de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P. A, la Vicepresidenta del Patronato, 
María Carmen García-Ramal López de Haro. 

 12.322/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter-vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 34.000.0005 (59.445) de Palencia.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 34.000.0005 (59.445) de Palencia a favor de don 
Jesús María Martínez González. Lo que de conformidad 
con lo dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de 
que cuantas personas se consideren afectadas puedan 
ponerlo de manifiesto mediante escrito dirigido al Direc-
tor General de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, 
calle Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá 
de ser presentado dentro del plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a la fecha de publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de febrero de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P. A., la Vicepresidenta del Patrona-
to, María Carmen García-Ramal López de Haro. 

 12.323/08. Resolución de la Entidad Pública Em-
presarial Loterías y Apuestas del Estado por la 
que se inicia expediente de transmisión inter-vi-
vos a instancia de la Administración de Loterías 
número 22.000.0004 (40.860) de Huesca.

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-

misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 22.000.0004 (40.860) de Huesca a favor de doña 
Pilar Dessy Melgar. Lo que de conformidad con lo dis-
puesto en dicho artículo se hace público a fin de que 
cuantas personas se consideren afectadas puedan ponerlo 
de manifiesto mediante escrito dirigido al Director Gene-
ral de Loterías y Apuestas del Estado en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53, código postal 28020, que habrá de ser 
presentado dentro del plazo de 20 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de febrero de 2008.–El Presidente del Pa-
tronato de Loterías, P.A., la Vicepresidenta del Patronato, 
M.ª Carmen García-Ramal López de Haro. 

 12.325/08. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre Resolución de expediente 
sancionador, por no haberse podido notificar a 
Sarifar, S. L., en domicilio.

Referencia expediente: 322/07.–MAPR/JRN.
Datos identificativos: Sarifar, S. L. El rincón de Guan-

chit, calle Predicadores, 99, local. 50003 Zaragoza.
Resolución de fecha: 11 de febrero de 2008.
Importe de la multa: 500 euros.
Recurso: Alzada ante el Ministro de Economía y Ha-

cienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente de 
la publicación del presente anuncio en el BOE.

Pago de las multas. Instrucciones: el importe de la 
multa arriba mencionada podrá ser abonado por transfe-
rencia a la cuenta restringida del Comisionado para el 
Mercado de Tabacos: «Entidad 0182, oficina 2370, 
DC 47 y número de cuenta 0200201973, del Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria (BBVA)». El resguardo de la 
transferencia efectuada deberá ser remitido al Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, citando el número de 
expediente con el fin de localizar el ingreso y dar por 
terminado el procedimiento. En caso de impago, y firme 
la sanción en vía administrativa, se iniciará el procedi-
miento de liquidación de la multa por vía de apremio.

Madrid, 5 de marzo de 2008.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 12.327/08. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre resoluciones de expedien-
tes sancionadores, por no haberse podido notifi-
car en domicilio.

Referencia expediente: 813/07 ASS.
Datos identificativos: La Penúltima Aquí, C. B. «Dis-

co Bar la Penúltima Aquí», calle San Roque, 8. 37210 
Vitigudino (Salamanca).

Resolución de fecha: 1 de febrero de 2008.
Importe de la multa: 500 euros.
Recurso: alzada ante el Ministro de Economía y Ha-

cienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente de 
la publicación del presente anuncio en el BOE.

Referencia expediente: 823/07 ASS.
Datos identificativos: José Alonso Rodríguez «Bar 

Apache», calle Sobrero, 76. 36720 Tui (Pontevedra).
Resolución de fecha: 1 de febrero de 2008.
Importe de la multa: 500.

Recurso: alzada ante el Ministro de Economía y Ha-
cienda, en el plazo de un mes contado al día siguiente de 
la publicación del presente anuncio en el BOE.

Madrid, 5 de marzo de 2008.–El Presidente del Comi-
sionado, Felipe Sivit Gañán. 

 12.349/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores, por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, de 28 de diciem-
bre, sobre Determinadas Medidas de Prevención 
del Blanqueo de Capitales. Expediente: 1684/2007.

Se ha formulado Acuerdo de interrupción de plazo por 
petición de informe al Servicio Ejecutivo de la Comisión 
de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones 
Monetarias en el siguiente expediente sancionador:

Expediente: 1684/2007. Interesado/a: D. Xiaolin Yuan. 
Fecha interrupción plazo: 31 de enero de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 16 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, y desconociéndose el 
último domicilio del intesado/a, se le notifica que puede 
retirar el acuerdo de interrupción del plazo por petición de 
informe al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Preven-
ción del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias 
del Banco de España, en el despacho de la Instructora 
(Dirección General del Tesoro y Política Financiera, Paseo 
del Prado, 6, 2.ª, 1, Madrid), dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la publicación de este anuncio.

En virtud de lo establecido en el apartado 1 del ar-
tículo 12 de la Ley 19/1993 que atribuye la competencia 
para resolver dicho procedimiento al Presidente del Co-
mité Permanente de la Comisión de Prevención del Blan-
queo de Capitales e Infracciones Monetarias, previo in-
forme del Servicio Ejecutivo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1992, queda suspen-
dido, en la aplicación de dicho precepto, el transcurso del 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución en el 
presente procedimiento.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–La Instructora, Mar 
Arias Lorenzo. 

 12.350/08. Anuncio de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera sobre notificación 
de expedientes sancionadores, por supuesta in-
fracción grave de la Ley 19/1993, sobre Determi-
nadas Medidas de Prevención del Blanqueo de 
Capitales. Expediente: 1319/2007.

Se ha formulado Ampliación de Plazo para dictar Re-
solución en el siguiente expediente sancionador:

Expediente: 1319/2007. Interesado/a: Gerson Orlan-
do López Ramírez. Fecha ampliación plazo: 4 de marzo 
de 2008.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 16 de noviem-


